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Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, quien remite la 

nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur, 

en virtud de la cual, no se registra la sentencia dictada el 14 de julio de 2022 porque: (i) 

No se indica el área total del predio y (ii) No se cita la matrícula inmobiliaria del predio 

de mayor extensión), el juzgado dispone su complementación, en los siguientes 

términos: 

 

1. Señalar que el área total del inmueble, conforme a la información catastral, es 

de 110.90 metros cuadrados: 

 

 

 

 

2. Informar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur, 

que conforme a la certificación expedida por esa misma dependencia, al 

inmueble materia de la sentencia no fue posible establecerle matrícula 

inmobiliaria individual ni de mayor extensión a pesar de contar con los demás 

identificadores prediales, lo cual no obsta para que proceda a crearle una 

matrícula nueva conforme se ordenara en la sentencia: 
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3. Expedir copias auténticas de la presente decisión al apoderado del 

demandante, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___12_____     Hoy  ____10-03-2023____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 


